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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE  2012.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día veintidós de Noviembre de dos mil doce.
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 7 y 15 de Noviembre de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRAS MAYORES.

A).- Conceder la primera prórroga de la licencia del expediente número 792/2007, de licencia municipal de obra para la construcción de nave industrial destinada a almacén de materiales de construcción, en Polígono SEPES – parcela nº 197 - Cuenca.
B).- Aprobar la modificación de la  licencia municipal de obra de instalación de ascensor eléctrico sin cuadro de maquinas, en c/ Jorge Torner nº 16,  solicitada por D. Eulogio Jiménez Utanda, en representación de la Comunidad de Propietarios Jorge Torner nº 16, quedando su redacción en los siguientes términos:

Conceder la licencia municipal de obra de instalación de ascensor eléctrico sin cuadro de maquinas, en c/ Jorge Torner nº 16,  solicitada por d. Eulogio Jiménez Utanda, en representación de la Comunidad de Propietarios Jorge Torner nº 16, en base a la siguiente documentación:

· Proyecto de instalación de ascensor eléctrico, redactado por el Sr. Arquitecto D. Vicente Villalba Chamón, visado por el colegio Oficial de Arquitectos de Castilla – La Mancha el día 04 de noviembre de 2011 y demás documentación complementaria.
Con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se concedió mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha veintiuno de diciembre de 2011.  
2.2.- ACTIVIDADES.

Conceder licencia municipal de  Acondicionamiento de Local y de instalación de actividad para “Clínica de Podología” ubicada en C/ Infanta Paz de Borbón, nº 3 - Bajo, solicitada por D. José Antonio Oporto Vaquero, con arreglo a los requisitos y medidas correctoras indicadas por la Comisión Provincial de Saneamiento, así como por los técnicos municipales en sus correspondientes informes, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación del suministro e instalación de una aplicación de gestión tributaria y recaudación, “Sage Aytos, S.L.U.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 12ª del Pliego administrativo regulador de la presente licitación y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 2.597,13 Euros.
B).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación del servicio de mantenimiento de las instalaciones de calefacción, acs y climatización dependientes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, “Indeca, S.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 14ª del Pliego administrativo regulador de la presente licitación y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 1.563,91 Euros.
4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- No estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº  10/2012, interpuesta por D. SANTIAGO MARTINEZ SEGURA, el día 28 de Febrero de 2012 por las lesiones sufridas como consecuencia de una caída, al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre el funcionamiento del servicio y las lesiones del reclamante.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos contra la misma y traslado de la misma a la compañía aseguradora. 

B).- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 321/2011, interpuesta por D. Dalmau Moseguí Gracia, en representación de Reale Seguros Generales S.A., como compañía aseguradora de la Comunidad de Propietarios de la calle Ronda del Manantial nº 5; el día 15 de Noviembre de 2011, por los daños  sufridos en elementos comunes del edificio como consecuencia de un atasco en la red general de saneamiento, al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre el funcionamiento del servicio y los daños sufridos por el reclamante.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos contra la misma. 

TERCERO.- Ordenar el pago de 827,09 euros en concepto de indemnización, a la Comunidad de Propietarios de la calle Ronda del Manantial nº 5. 

C).- PRIMERO.- NO ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 317/2011, interpuesta por D. Javier Gallén Matas, en presentación de D. Miguel Ángel Moraga Olivares el  día  11 de Octubre de 2011, por los daños  sufridos en su vivienda sita en C/ Hermanos Pérez del Moral nº 8 (anteriormente c/ Belén “A”), como consecuencia de la ejecución de la obra de adoquinado de la calle, al constituir responsabilidad exclusiva del contratista de la obra, Dragados S.A., a quien deberá dirigirse para reclamar la indemnización. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado y al contratista con indicación del régimen de recursos contra la misma y dar traslado a la compañía aseguradora.

D).- PRIMERO.- No estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 325/2011, interpuesta por Iniciativas Turísticas Yémeda S.L., el día 28 de Noviembre de 2011, por los daños  sufridos en un apartamento turístico sito en la C/ San Martín (anteriormente denominada como C/ San Martín “B”) nº 1, bajo, al no existir nexo causal entre el funcionamiento del servicio y los daños del reclamante, ya que el hecho causante se produjo en la red domiciliaria de aguas.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos contra la misma.  
E).- Aprobar los Planes Anuales de Aprovechamientos para el año 2013 de los montes de propiedad municipal.


- Aprovechamientos Maderables para el año 2013.


- Aprovechamientos de Pastos para 2013.

- Aprovechamientos de Hongos para 2013.


- Aprovechamientos Cinegéticos para 2013.


- Aprovechamientos de Instalaciones para 2013.

F).- PRIMERO. Que por parte de la Gerencia Municipal de Urbanismo se proceda  al inicio del expediente para la enajenación de varías parcelas de propiedad municipal, resultantes del Proyecto de Reparcelación de las Lomas-Nohales, por ser parte del patrimonio municipal del suelo.  

SEGUNDO. Que por el Servicio de Patrimonio se emita certificado sobre la naturaleza del  inmueble que se pretende enajenar y se aporten los datos que sobre el mismo constan en el Inventario. Asimismo  certificación del Registro de la Propiedad, acreditativa de que está debidamente inscrito en concepto de patrimonio de la Entidad.

TERCERO. Que por los Servicios Técnicos se emita Informe Técnico en el que se realice una descripción detallada del inmueble y se precise el precio de su valor en venta, calificación y ubicación.

G).- Otorgar a Ferreterías Cuenca S.A. la autorización solicitada de conformidad con las siguientes CONDICIONES: 
1.- Es objeto de la presente autorización, la ocupación de una porción terreno municipal perteneciente de dominio público local, situada en la Parcela E.5 del Polígono Cuberg, identificada en el Inventario Municipal de Bienes Inmuebles con el número 313. La ocupación en suelo tendrá una superficie de 1,44 m2, y la máxima en vuelo de 92,16 m2. La profundidad en subsuelo es de 1,2 m. y la altura máxima 24 m.  La ubicación concreta se sitúa en la Avenida del Mediterráneo  en su cruce con las calles de Pilar Navarro y Polígono Cuberg, junto a la caseta existente y  queda identificada en la imagen que acompaña a la solicitud y que se añadirá como anexo a la autorización. 
2.- El plazo de la autorización será de DOS AÑOS, prorrogable como máximo por otros dos años de manera automática si ninguna de las partes solicita el cese. 
La autorización podrán ser revocada unilateralmente por la Administración concedente en cualquier momento por razones de interés público, sin generar derecho a indemnización, cuando resulten incompatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, produzcan daños en el dominio público, impidan su utilización para actividades de mayor interés público o menoscaben el uso general. 
3.- El particular autorizado deberá abonar como contraprestación económica la cantidad de 2500 euros al año, cantidad que le será girada por el Servicio de Gestión de Tributos en el mes siguiente al otorgamiento de la concesión y por periodos anuales hasta el cumplimiento del plazo o hasta producirse la terminación por otra causa. 

4.-  Otorgada la autorización, el particular deberá solicitar la correspondiente licencia de obras, obligándose al cumplimiento de la normativa sectorial que le resulte de aplicación y a las condiciones de seguridad contenidas en el informe de 9 de Noviembre de 2012, por el Jefe de Sección Técnica que se acompaña como anexo, así como a cualquier otra licencia o permiso que le resulte de obligado cumplimiento. 

5.- Se establece una garantía de 1800 euros, que deberá aportar el interesado, cuando así sea requerido mediante aval bancario conformado o cualquier otra forma admitida en derecho. Asimismo el autorizado deberá suscribir una póliza de seguro de responsabilidad civil, para cualquier daño que pudiera derivarse por la ocupación. 
6.-  Serán de cuenta del particular los gastos de conservación y mantenimiento, así como los impuestos, tasas y demás tributos que pudieran derivarse de la utilización del bien. 

7.- El Ayuntamiento cedente se reserva la facultad de inspeccionar el bien objeto de autorización para garantizar el uso adecuado del mismo. 

8.- Las causas de extinción serán las previstas en el artículo 100 de la Ley 33/2003 de 3 de Noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

En todo caso, al término de la autorización, el particular deberá reponer el dominio público a su estado anterior a la ocupación, siendo de su cuenta cualquier gasto que se origine en caso de incumplimiento.
5º.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

A).- Imponer a “Nazka, C.B.”, en calidad de titular (por transmisión de titularidad otorgada el 22 de Julio de 2008) de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad de “Discoteca Bar” correspondiente al establecimiento “Sala Caché” del que provienen las transmisiones acústicas citadas, sito en Calle Poeta Diego Jesús Jiménez nº 7, bajo, las siguientes sanciones en aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3. de la OMPEPCC y en el art. 352 de la OMMA: 

     A) Multa pecuniaria de 2.000 €. 

     B) Clausura de la instalación (esto es, del funcionamiento de los aparatos  productores del ruido evidenciado, lo cual, en caso de no ser efectuado por la titular responsable, se ejecutaría mediante precintado, que, en su caso, posteriormente, podría ser levantado por resolución municipal, a instancia de parte, para efectuar operaciones de reparación y puesta a punto de la instalación o instalaciones productoras de molestias con el fin de eliminar las mismas, significando que, en todo caso, tal instalación o instalaciones no podrían ponerse en funcionamiento hasta que el Excmo. Ayuntamiento lo autorizase, previas las pruebas pertinentes e informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales competentes).

B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a la Comunidad de Propietarios del Garaje del Edificio nº 5C de la Calle Río Cabriel de Cuenca, en calidad de titular de las instalaciones del referido garaje de las que provinieron las transmisiones acústicas citadas expresadas en acta, como posible responsable autora de las siguientes infracciones:

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001; modificaciones en B.O.P. de 15 de Diciembre de 2010), siendo el precepto infringido el art. 162, número 2, de tal, en siglas, OMMA.

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 176.3º.b). de la OMMA como muy grave, por quedar constatado superar “en 5 dBA o más, los límites máximos autorizados”.

     B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OMPEPCC, siendo el precepto infringido el art. 72 (Infracciones muy graves a las normas del Título III), apartado 13 (por cómputo, en ausencia de numeración de apartados), que considera infracción muy grave “superar el nivel máximo de ruido establecido para la zona, establecimiento o actividad, o no adoptar las medidas correctoras de la licencia de actividad o de insonorización establecidas causando molestias a la vecindad cuando el exceso del nivel sonoro sea igual o superior a 5 dB(A), sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa específica sobre la materia”.

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3. de la OMPEPCC y en el art. 352 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le pueden corresponder, a la vez, las siguientes sanciones ponderando las circunstancias concurrentes:

     A) Multa pecuniaria de 1.500,01 €.

     B) Clausura de la instalación (esto es, del funcionamiento de los aparatos y conductos productores del ruido evidenciado, lo cual, en caso de no ser efectuado por la entidad titular responsable, se ejecutaría mediante precintado, que, en su caso, posteriormente, podría ser levantado por resolución municipal, a instancia de parte, para efectuar operaciones de reparación y puesta a punto de la instalación o instalaciones productoras de molestias con el fin de eliminar las mismas, significando que, en todo caso, tal instalación o instalaciones no podrían ponerse en funcionamiento hasta que el Excmo. Ayuntamiento lo autorizase, previas las pruebas pertinentes e informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales competentes).
C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a la Comunidad de Propietarios del edificio nº 8 de la Calle Hermanos Becerril de Cuenca, en calidad de titular de las instalaciones del referido ascensor comunitario del citado edificio, de las que provinieron las transmisiones acústicas citadas expresadas en acta, como posible responsable autora de las siguientes infracciones:

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001; modificaciones en B.O.P. de 15 de Diciembre de 2010), siendo el precepto infringido el art. 162, número 2, de tal, en siglas, OMMA.

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 176.3º.b). de la OMMA como muy grave, por quedar constatado superar “en 5 dBA o más, los límites máximos autorizados”.

     B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OMPEPCC, siendo el precepto infringido el art. 72 (Infracciones muy graves a las normas del Título III), apartado 13 (por cómputo, en ausencia de numeración de apartados), que considera infracción muy grave “superar el nivel máximo de ruido establecido para la zona, establecimiento o actividad, o no adoptar las medidas correctoras de la licencia de actividad o de insonorización establecidas causando molestias a la vecindad cuando el exceso del nivel sonoro sea igual o superior a 5 dB(A), sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa específica sobre la materia”.

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3. de la OMPEPCC y en el art. 352 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le pueden corresponder, a la vez, las siguientes sanciones ponderando las circunstancias concurrentes:

     A) Multa pecuniaria de 1.500,01 €.

     B) Clausura de la instalación (esto es, del funcionamiento de los aparatos y conductos productores del ruido evidenciado, lo cual, en caso de no ser efectuado por la entidad titular responsable, se ejecutaría mediante precintado, que, en su caso, posteriormente, podría ser levantado por resolución municipal, a instancia de parte, para efectuar operaciones de reparación y puesta a punto de la instalación o instalaciones productoras de molestias con el fin de eliminar las mismas, significando que, en todo caso, tal instalación o instalaciones no podrían ponerse en funcionamiento hasta que el Excmo. Ayuntamiento lo autorizase, previas las pruebas pertinentes e informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales competentes).
D).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Samuel Soria Gil, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.       

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

E).- Imponer a D. Carlos Fernández Ortega la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 28, número 1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

F).- Imponer a D. José Damián Garrido Fresneda la siguiente sanción: multa pecuniaria de 200 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 176, número 1, apartado d) de la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente y de infracción leve tipificada en el art. 74, parágrafo 39, de la Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

G).- Imponer a “Cafetería Boni, C.B.” la siguiente sanción: multa pecuniaria de 420,24 €., por comisión de infracción tipificada en el art. 146.1. de la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente y de infracción leve tipificada en el art. 74, parágrafos 35, 37 y 43, de la Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, incluida aplicación de lo dispuesto en el art. 77 de la citada, en siglas, OCC, en materia de “reposición y reparación de daños”.   

H).- Imponer a “Cafetería Boni, C.B.” la siguiente sanción: multa pecuniaria de 800 €., por comisión de infracción tipificada en y por el art. 338 de la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente como “grave” y de infracción tipificada como “grave” en y por el art. 73, apartado 8, de la Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

Exigir al infractor la reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario, esto es, ordenar la retirada de la instalación de altavoces, focos y cables clavados en los árboles del Parque Público de San Julián mediante clavos y pernos para servicio de la terraza instalada en el propio Parque por el establecimiento denunciado.

I).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Joaquín Langreo Ayllón, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 30.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibida la venta ambulante en el espacio público de cualquier tipo de alimentos, bebidas y otros productos, salvo las autorizaciones específicas. En todo caso, la licencia o autorización deberá ser perfectamente visible”.  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 31.1. de la OCC como “leve, que se sancionará con multa de hasta 500 euros”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 31.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 250 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

J).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Rafael Bustamante González, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 30.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibida la venta ambulante en el espacio público de cualquier tipo de alimentos, bebidas y otros productos, salvo las autorizaciones específicas. En todo caso, la licencia o autorización deberá ser perfectamente visible”.  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 31.1. de la OCC como “leve, que se sancionará con multa de hasta 500 euros”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 31.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 250 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

K).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Cándido Álvarez Gómez, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 30.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibida la venta ambulante en el espacio público de cualquier tipo de alimentos, bebidas y otros productos, salvo las autorizaciones específicas. En todo caso, la licencia o autorización deberá ser perfectamente visible”.  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 31.1. de la OCC como “leve, que se sancionará con multa de hasta 500 euros”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 31.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 250 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

6º.- ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.

Aprobar, si procede, la propuesta de pagos contraídos, correspondiente a gastos corrientes, que van destinados a justificar las subvenciones concedidas al Ayuntamiento de Cuenca dentro de las Ayudas a la Financiación de Inversiones en Obras y Servicios de los Municipios y las Entidades de Ámbito Territorial Inferior al Municipio de Castilla-La Mancha, a ejecutar en 2012, con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local.
7º.- ALCALDÍA PRESIDENCIA.

Delegar en el Concejal de Urbanismo, Obras y Movilidad D. Darío Francisco Dolz Fernández el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de tráfico e infracciones a normas de circulación cometidas en vías urbanas, así como las atribuciones necesarias para la resolución de los recursos que contra aquellas procedan.

8º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- El CESE de D. Ángel Manuel Leiva Abascal en el puesto de Jefe del Servicio de Obras Públicas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 80.4 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y 70.6 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, en tanto no obtenga un puesto con carácter definitivo, se le adscribirá provisionalmente a un puesto correspondiente a su cuerpo o escala, con efectos del día siguiente al de la fecha del cese.
B).- El CESE de D. Juan Miguel de la Fuente Sáiz en el puesto de Jefe del Servicio de Deportes.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 80.4 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y 70.6 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, en tanto no obtenga un puesto con carácter definitivo, se le adscribirá provisionalmente a un puesto correspondiente a su cuerpo o escala, con efectos del día siguiente al de la fecha del cese.
9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y veinticinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
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